RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1- 0002984, Ent. N° 7334/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación con Genius Cooperativa Social Fuerza y Unidad, para la prestación del servicio de mantenimiento de espacios verdes en el Municipio de Piriápolis; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución 7253/11 de 09/09/2011, el Municipio de Piriápolis solicitó al Intendente la contratación de la Cooperativa Genius por el término de seis meses a partir del 1 de julio de 2011, por un costo mensual de $ 219.145,07; 

2) que el Intendente por Resolución Nº 7790/11 de 22/09/2011 dispuso la contratación en los términos solicitados;

3) que este Tribunal por Resolución de fecha 11 de abril de 2012, acordó observar el gasto en virtud de que:

a) por el monto del convenio, debió haberse efectuado un procedimiento de Licitación  Pública, conforme al Artículo 33 del TOCAF, no habiéndose invocado ninguna causal de excepción y, 

b) la contratación había comenzado a ejecutarse sin haber recabado la intervención de este Tribunal contraviniendo el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

4) que el Intendente por Resolución 08707/12 de 30/11/2012 reiteró el gasto expresando que resulta inaplazable insistir en el gasto en virtud de tratarse de servicios imprescindibles que ameritaron rápida respuesta; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago: 

 2) que los argumentos esgrimidos por el Intendente en la Resolución de reiteración refieren a razones de oportunidad y conveniencia, por lo que no resultan de recibo para proceder al levantamiento de las observaciones;

 3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto;

2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado”.

ag

PAGE  
1

